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Constancia Secretarial 

A despacho de la señora Juez, las presentes diligencias, para su conocimiento, 

informándole que en programa de sensibilización las partes han conciliado sus 

diferencias.  Ya se había señalado fecha para audiencia, igualmente informo que ya 

se había ordenado el secuestro sobre el vehículo de placas HMM015.  Sírvase 

proveer.  

Cali, noviembre 3 del 2021 
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 Agréguese a los autos para que obre y sea tenido en cuenta al momento de 

realizarse la diligencia de inventarios y avalúos, el acuerdo al cual han llegado las 

partes. 

 

 Póngase en conocimiento de las partes, el oficio URL.533909, de fecha 17 de 

marzo del 2021, llegado a este despacho el día 28 de octubre del 2021, procedente 

de la Secretaria de Movilidad de Santiago de Cali, donde informan que se ha acatado 

la medida de embargo sobre el vehículo de placas HMM015. 

 

N O T I F I Q U E S E,  
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